REF: Aclaración articulo 10º - Ley Nº 125/91. 

Asunción, 27 de diciembre de 2004.-

SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 147 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, la XXXXXXXXXXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue:” ... a efectos de manifestar su preocupación ante la situación que afecta al sector de las empresas operadoras del sistema de Internet, que guarda relación con el tratamiento de los pagos a empresas del exterior no domiciliadas en el pais en concepto de uso de satélites para la interconexión del sistema de Internet y que tributariamente pretende gravar con el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por considerar que se produce renta de fuente paraguaya. Dicha preocupación surge de los antecedentes administrativos, tales como las notificaciones cursadas por la Direcci򮠇eneral de Fiscalización Tributaria a empresas operadores de Internet en la cual se reclama la justificación del pago de retenciones de IVA y Renta por los pagos realizados a empresas del exterior por la interconexión satelital. Por otra parte, en la consulta vinculante promovida por un grupo de empresas operadoras de Internet, se expidio en los términos de SSET/CC Nº 105 de fecha 1 de agosto de 2003, en la cual no hizo lugar al criterio de interpretación formulado en la consulta por las firmas consultantes, y determino que las remesas al exterior por los pagos en concepto de arrendamiento de espacio satelital están gravadas, por considerar que dicha operación consiste en la cesión de uso y goce de un derecho y por lo tanto se configura la fuente paraguaya. La citada resolución fue recurrida a través del recurso administrativo de reconsideración en el expediente con sello de entrada Nº 16.529/03 y posteriormente se inició la demanda contencioso administrativa ante el Tribunal de Cuentas, autos caratulados “Sausalito S.A. y otros c/ Resolución del Consejo de Tributación Nº 15 de diciembre de 2003”. Por esta razón podemos afirmar que la cuestión de si la renta que se remesa al exterior es de fuente paraguaya o extranjera, aun no ha quedado judicialmente determinado, y ante la situación creada, por un lado, por la notificación que la administración tributaria esta realizando a las empresas operadoras del sistema de Internet pretendiendo aplicar su criterio, y por el otro, la existencia de un juicio administrativo aun no resuelto que trata precisamente el tema de la vinculación jurisdiccional de la renta en cuestión, considerarnos conveniente expresar cuanto sigue:
I- Ratificación de los fundamentos de la consulta vinculante
Los socios miembros de CAPADI se ratifican en todos los términos de la consulta vinculante y del acción contencioso administrativa presentada en el sentido de que el alquiler del espacio satelital se produce fuera del territorio de la republica y la renta generada es fuente extranjera y por lo tanto no gravados por el IVA y el Impuesto a la renta, conforma con los siguientes fundamentos: I.A. Actividad de las empresas.
Las empresas operadoras de Internet, se dedican principalmente a vender a las personas físicas o ideales radicadas en el pais el uso del espacio satelital que las mismas tienen contratadas con las sociedades u usuarios de los satélites radicadas en el exterior. Para tal efecto, las empresas paraguayas tienen instalados en el país los equipos necesarios para conectarse con el satélite y poder usar el espacio satelital alquilado de manera tal que los clientes radicados en Paraguay, puedan usar dicho espacio a través de nuestras empresas o mediante una antena tipo estación satelital que también se les provee. Por facilitar el uso de dicho espacio satelital, nuestras empresas cobran una cuota mensual a las personas radicadas en el pais, que son registradas contablemente como ingresos gravados de fuente paraguaya. Para poder vender localmente el uso del espacio satelital, se contrata el alquiler de un espacio en el satélite con una sociedad radicada en el exterior, por el cual se abona una suma de dinero generalmente en forma mensual en concepto de alquiler o arrendamiento del satélite.
I.B. Criterio de vinculación territorial Al respecto, el criterio de vinculación jurisdiccional establecido en 125/91, es de fuente nacional, de conformidad con los artículos 1 y 5 de la ley. Se entiende como renta de fuente paraguaya, a tenor del texto del articulo 5 de 125/91, las que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la republica, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. Por lo tanto, como puede apreciarse, el criterio de la fuente nacional como principio determinante de la vinculación jurisdiccional de la renta con el impuesto, tiene esencial perfil territorial. En efecto, están gravadas las actividades realizadas dentro del territorio paraguayo o las rentas que proviene de bienes situados en el pais o derechos utilizados económicamente en la republica. A contrario sensu, las rentas que provengan de actividades, bienes o derechos explotados, colocados o situados económicamente fuera del pais, generan renta que no es de fuente paraguaya sino extranjera y por lo tanto no alcanzada por el impuesto.
I.C. Criterio de fuente y de las actividades desarrolladas
Tomando el principio de fuente nacional establecida por 125/91, como criterio de vinculación jurisdiccional, la actividad desarrollada por las firmas del sector, tiene en nuestro criterio, una renta de fuente nacional y una renta de fuente extranjera. En efecto, la renta de fuente nacional esta dada por la utilidad que genera la venta dentro del pais del espacio satelital, una vez deducido todos los gastos necesarios para su producción. Esta renta es de fuente nacional, pues proviene de actividades desarrolladas dentro del pais y abona el tributo conforma a los balances anuales que se presentan a Tributaria. Sin embargo, también existe una renta de fuente extranjera, que esta representada por el alquiler o arrendamiento de un espacio satelital que una empresa del exterior concede a la empresa nacional. Esta renta es de fuente extranjera no alcanzada por el Impuesto a la Renta ni por el Impuesto al Valor Agregado, porque es un alquiler de un espacio satelital, ubicado fuera del territorio nacional, físicamente identificable como un bien que no esta situado dentro del pais, por lo que la renta que genera dicho arrendamiento es de fuente extranjera. Aquí no se alquila derechos ni espacios radioeléctricos porque la comunicación satelital no ocupa ningún espacio en el espacio, sino que un lugar o espacio en el sistema electrónico del satélite denominado transpondedor. Y es el uso de estos transpondedores, físicamente identificables, que actúan como pantalla de flujo y reflujo de datos, informaciones y comunicaciones bidireccionales que generan al alquiler o arrendamiento cobrado por la empresa extranjera. Por tanto, el pago de estos arrendamientos efectuados a los beneficiarios radicados en el exterior por el alquiler del espacio satelital contratado, no están gravados por el Impuesto a la Renta ni por el Impuesto al Valor Agregado, no debiendo efectuarse ninguna Retención por constituir rentas o alquileres de bienes no ubicados o explotados dentro del pais. En síntesis, este es el argumento fáctico y jurídico de la consulta vinculante formulada por un grupo de empresas del sector y que el Estado de Tributación, no tomo en consideración los fundamentos de hechos expuestos con tanta claridad, conforme se desprende del considerando y de la parte dispositiva de SSET/CC Nº 105/03, argumento que nuestra entidad mantiene. 2. Criterio de aplicación transitoria para las empresas de Internet que carecen de sumario administrativo sobre el mismo tema.
Las empresas operadoras de Internet que no han sido objeto de requerimiento que originara un sumario administrativo respecto del mismo punto discutido, en tanto no se resuelva el juicio contencioso administrativo caratulado “Sausalito S.A. y otros c/ resolución del consejo de tributación Nº 15 de diciembre de 2003”, se advienen, en forma transitoria a ingresar el Impuesto a la renta, efectuando la retención del 35% sobre el 10% de los importes brutos remesados o acreditados, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 inciso b) de la ley Nº 125/91, previa reserva del derecho de solicitar la repetición o devolución de los impuestos ingresados por la aplicación de esta interpretación transitoria, por no implicar, la aplicación transitoria de esta interpretación, la renuncia al concepto planteado en los autos antes mencionados, conforme con las siguientes consideraciones:
2.A. El inciso aplicable del Art. 10 de la ley 125/91 bajo la hipótesis negada de que la renta es de fuente paraguaya. El mencionado inciso del artículo 10 de 125/91 dispone, que las empresas del exterior determinaran sus rentas netas de fuente paraguay , de acuerdo con lo siguientes criterios, a)? b) el 10% sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de pasajes, radiogramas, llamadas telefónicos y otros servicios similares que se presten desde el país al exterior.En nuestro criterio, en el negado e hipotético caso de que el tribunal de cuentas y la corte suprema de justicia resolvieran la acción contencioso administrativa precedentemente identificado en el sentido de que las rentas son de fuente paraguaya, y debieran ser sujetas a retención, las interconexiones de Internet SE ENCUADRAN en los dispuesto en el inciso b) del articulo 10 de 125/91, de acuerdo a las interpretación Jur줩ca del texto legal. En efecto, el texto del mencionado artículo es de tipo abierto, como lo son las normas abstractas, esto es así para permitir incluir bajo los efectos de la norma todas las situaciones posibles, presentes y futuras. Por dicho motivo el legislador utiliza la expresión, “? y otros servicios similares?”.Cuando la ley utiliza la mención otros servicios, considera que se debe incluir en dicho precepto a aquellos servicios, que por sus características se asemejen a los servicios mencionados expresamente y que a la sazón son meramente descriptivos, porque seria impensable que el legislador solo considere incluidos a los “pasajes, radiogramas y llamadas telefónicos” como comprendidos en dicha norma. Ello seria así, si no estuviere expresamente incluido en el texto el concepto, y otros servicios similares. En efecto, para entender el sentido y alcance de la norma de referencia cabe interrogarse ¿Cuáles son los servicios similares a los pasajes, radiogramas y llamados telefónicos, descriptos en la ley?. Al respecto consideramos que el servicio de interconexión por Internet, es asimilable a los llamados telefónicos o a los radiogramas por los motivos que serán expuestos. 2.B: Regulación de CONATEL
La consideración antes expuesta encuentran su fundamento en lo dispuesto en 642/95 de, que es la entidad jurídica de derecho publico, encargada de las telecomunicaciones nacionales, cuyos artículos establecen los conceptos que deben servir de fuente en la interpretación de la cuestión. Al respecto el articulo 21 de la mencionada ley dispone que le servicio básico de telecomunicaciones es el servicio telefónico conmutado punto a punto, mediante el uso de cable o radio fija, utilizado como sustituto o extensión de la red de cableado.En el articulo 28 se establece que son servicios de difusión, los servicios de telecomunicaciones que permiten la trasmisión o emisión de comunicaciones en un solo sentido o varios puntos de recepción simultáneamente. Por su parte el articulo 46 considera servicios de valor agregado, aquellos que utilizando como soporte servicios básicos o de difusión, añaden características o facilidad al servicio que le sirve de base. Son servicios de valor agregado, entre otros, el facsímile, el videotex, el teletexto, la tele acción, el telemando, la tele alarma, el almacenamiento y retransmisión de datos, el teleproceso y la telefonía móvil celular y finalmente, en el articulo 129, establece la ley, que, aprobara un glosario de términos, en relación a la presente ley y a las telecomunicaciones en general, observando las definiciones establecidas por los organismos internacionales. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el 645/95 de, surge claramente, que el servicio de interconexión por Internet se encuadra en los presupuestos establecidos en el articulo 10 inciso b) de 125/91, pues el mismo es un sistema de almacenamiento y retrasmisión de datos, de modo que son servicios similares a los señalados en la citada norma legal, y ello surge con claridad en las especificaciones establecidas en la referida ley.
2.C. Reglas de Interpretación Cabe recordar las reglas de interpretación establecidas en 125/91, específicamente en el capitulo XIV, cuyo articulo 246, dispone, que en la interpretación podrán utilizarse todos los métodos reconocidos por la ciencia Jurídica a los efectos de determinar su verdadero significado. A dicho efecto, debemos recurrir a lo establecido en el articulo 248 de 125/91, que bajo el acápite de “Interpretación analógica”, dispone que, en las situaciones que no puedan resolverse por las disposiciones generales o por las normas particulares sobre cada tributo se aplicaran se aplicaran supletoriamente las normas análogas y los principios generales del derecho tributario, y en su defecto, los de otras ramas jurídicas que mas se avengan a su naturaleza y fines y finalmente en caso de dudas se estará a la interpretación mas favorable al contribuyente. Es indudable que nos encontremos ante un problema de interpretación, que es de suma relevancia, atendiendo que la cuestión no es subsumible en forma directa, y por mas razón aun, cuando que la propia Administración, mantiene criterios dispares sobre el hecho, tal como será expuesto posteriormente. Por ello dicha interpretación e integración analógicas de la norma debe realizarse de acuerdo a lo dispuesto en 645/95. 2.D. Falta de uniformidad de criterio por parte de Tributaria. Violación del Art. 181 de Nacional. Resulta notable que a mas de diez años de vigencia de 125/91 siga pronunciándose en un sentido y en otro y 
pretenda aplicar en algunos casos el 3,5% en concepto de retención del Impuesto a la Renta y en otros casos el 17,5% en el mismo concepto y por el mismo hecho generador, situación esta ultima que RECHAZA , por carecer de sustento y por tanto no hallarse ajustada a derecho. Ello a todas luces no solamente representa una falta de seguridad para los miembros de CAPADI, sino además una violación expresa al articulo 181 de Nacional que expresa: “Articulo 181º . De del Tributo: La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderá a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país. Basado en los argumentos fácticos y legales, Y EN EL NEGADO SUPUESTO DE QUE LA RENTA SEA DE FUENTE PARAGUAYA concluimos que el servicio de Internet, es similar a los servicio descriptos en el articulo 10 inciso b) de 125/91, y consecuentemente se debe aplicar la renta neta presunta prevista en la misma, cuyo monto corresponde al 10% de los ingresos brutos generados por el servicio de Internet y por lo cual el monto de las retenciones del Impuesto a la Renta sobre el importe bruto de los pagos realizados a las empresas del exterior propietarias de los satélites debe ser del 3.5%. Esta postura es la asumida en la nueva redacción dada al articulo antes mencionado en las modificaciones introducidas en 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuacion Fiscal” la cual ha incluido dentro del inciso b) del Articulo la “emisión y recepción de datos por Internet protocol y otros servicios similares que se presten tanto desde el país, al exterior, así como aquellas operaciones y servicios proveídos desde el extranjero al territorio nacional.
3. Las empresas de Internet que han sido objeto de un sumario administrativo.
Las empresas operadoras de Internet que ha sido objeto de un sumario administrativo no resuelto, seguirán aplicando el mismo criterio que tenían cuando se le instruyo el sumario correspondiente, dado que las mismas están sujetas en forma directa a lo que se resuelva en el respectivo sumario, y cualquier cambio de criterio podría interferir con su defensa o considerarse un reconocimiento o allanamiento tácito.
4. Petitorio Por lo tanto, en merito a lo expuesto solicitamos al Señor Viceministro de tributación: solicitamos cuanto sigue:
1) Que la subsecretaria de estado de tributación, mediante una resolución correspondiente u otro medio que considere conveniente, determine, para las empresas operadoras de Internet sin sumario administrativo, que la retención del impuesto a la renta que deba realizarse por la remesa o acreditamiento del alquiler de espacio satelital es del 35% sobre el 10% de conformidad con el articulo 10º inciso b) d la ley n? 125/91, hasta tanto se tenga una sentencia definitiva en los autos caratulados “Sausalito S.A. y otros c/ Resolución del Consejo de Tributación Nº 15 de diciembre del 2003”.
2) Deje sin efecto los reclamos que existen en el sentido de que la tasa aplicar es la del 17,5% aceptando los pagos realizados y/o provisiones efectuados por las empresas proveedoras de Internet que han aplicado la retención del 3,5%. 
3) Tomar conocimiento que las empresas operadoras de Internet con sumario administrativo seguirán aplicando el mismo criterio que tenían cuando se le instruyo sumario.
Que todo lo expresado precedentemente no implica ninguna renuncia al criterio expuesto en la consulta vinculante que se tramita ante el tribunal de cuentas bajo el expediente caratulado “Sausalito S.A. y otros c/ Resolución del Consejo de Tributación Nº 15 de diciembre del 2003”, especialmente el sentido de que el alquiler del espacio satelital no esta gravado por el impuesto a la renta ni por el IVA dado que se trata de una actividad económica realizada fuera del territorio de la república”.

Al respecto cabe mencionar que este Consejo Consultivo, se ha expedido sobre la consulta vinculante planteada por las firmas: SAUSALITO S.A., CONEXION S.A., NETVISION S.A., CONSULTRONIC S.A.E.C.A., PLANET S.A., ITACON S.R.L., PARNET S.A. Y CENTRO NACIONAL DE COMPUTACIÓN (C.N.C.), a través de la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 105/03 y a través de la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 140/03 sobre el recurso de reconsideración interpuesto, en las cuales ha mantenido un criterio uniforme respecto a que para la determinación de la renta neta de fuente paraguaya será de aplicación lo dispuesto en el articulo 10º inciso g) de la Ley Nº 125/91, que establece “ Rentas Internacionales  Las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: g) el 100% (cien por ciento) de los ingresos correspondientes a las restantes actividades, cuando los mismos provengan de las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país. En las restantes situaciones el porcentaje será del 50% (cincuenta por ciento). Una vez determinada la Renta Neta se aplicará la Tasa del Impuesto del 35%. A tal efecto, las empresas se constituirán en Agentes de Retención y se regirán conforme lo previsto en el Decreto Nº 14002/92, articulo 51”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido las citadas firmas, agotadas las instancias administrativas, han recurrido al Tribunal de Cuentas, encontrándose pendiente a la fecha la resolución del citado organismo, por lo cual las Notas recurridas se encuentran con efecto suspensivo hasta tanto se resuelva el recurso interpuesto; en este punto es importante señalar que la Resolución dictada por el citado Tribunal, será de aplicación solo para las firmas que han recurrido ante la misma y que se citan en el párrafo anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a los demás contribuyentes, que realicen la misma actividad, ya sea que se encuentren en etapa de verificación o en sumario administrativo, se les deberá aplicar el criterio técnico sustentado en las Notas S.S.E.T./C.C. Nros. 105/03 y 140/03, cuyas copias se acompañan. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04
